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COMUNICACIÓN EMPRESAS _SUBSANACIÓN DE DEFECTOS U 

OMISIONES DE DOCUMENTACIÓN 
 

Expediente: PAS 2026-0-12 
 

Denominación SERVICIO PARA EL TRASLADO SANITARIO INTERNO EN EL 

HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE 

La Mesa de Contratación del Hospital Universitario 12 de Octubre en sesión 

extraordinaria del día 04 de junio de 2026, , ha tomado las siguientes decisiones: 

PRIMERO: 

Una vez revisada la documentación aportada tras el requerimiento de subsanación a los 

licitadores 

 

NOMBRE DEL LICITADOR DOCUMENTACIÓN A SUBSANAR 

SERVICIOS AUXILIARES SANITARIOS 

DE URGENCIA, S.L. 

SOLVENCIA TÉCNICA 

Presentación de un mínimo de dos 

certificados dentro de los tres últimos 

ejercicios, indicando importes, 

expedidos o visados por el órgano 

competente, relativos a servicios 

efectuados de similares 

características con el objeto del 

presente contrato, siendo el requisito 

mínimo que el importe anual 

acumulado en el año de mayor 

ejecución sea igual o superior al 70% 

del valor estimado del contrato: 

96.481,00 € 

 

Se comprueba que es correcta y se ajusta a lo requerido en sesión del día 03 de junio de 

2026, (Acta 93/26), acordando incorporar la documentación al expediente. 

 

 

Y para que conste, se expide y firma en Madrid, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, 

aprobado por Decreto 49/2003, de 3 de abril. 

 

 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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